RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0005201 , Ent. N°5203/15)

VISTO: el Oficio Nº 343/14 de fecha 1.8.14 las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración de la transacción celebrada por la Intendencia y la empresa Payaso S.R.L.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 9.021/2012 de fecha 23 de octubre de 2012 se dispone la finalización de la concesión del Parador  de la Piedra Alta  por parte de la empresa Payaso S.R.L: por incumplimiento de contrato; quedando pendiente una deuda por concepto de alquiler y consumo de luz  que asciende  a $ 1.565.291 (Alquileres $ 640.633 más UTE $ 924.658);
2) que se acordó con la empresa que ciertos bienes que quedaron en el inmueble (muebles, cerramientos) fueran tasados y se descontarán del importe adeudado, esta tasación fue de $ 446.700;                           
3) que la empresa Payaso SRL ha comparecido controvirtiendo la suma que surge por consumo de luz , no compartiendo la liquidación hecha por la Comuna, ofreciendo abonar la suma de $ 816.000 por todo concepto, presentando una forma de pago que implican facilidades excepcionales al régimen común;
4) que el Intendente de Florida por Resolución          Nº 15086 de fecha 7 de febrero de 2014 resuelve solicitar autorización a la Junta Departamental de Florida a los efectos de transar con la empresa Payaso S.R.L. en la suma de $ 816.000 a pagar de la siguiente manera:
a) 36 cuotas mensuales y consecutivas de $ 6.000 a partir de la firma del acuerdo transaccional, y 
b) entregas de $ 100.000 cada una el 30/4/2014, el 30/07/2014, el 30/04/2015, el 30/07/2015, el 30/04/2016 y el 30/7/2016;

5) que la Junta Departamental por Resolución           Nº 05/14 de 28 de febrero de 2014 por mayoría de miembros presentes (19 en 31 Ediles) aprobó autorizar a la Intendencia a transar con la empresa payaso SRL en las condiciones antes establecidas;
6) que el Intendente de Florida por Resolución 15.400/14 de fecha 5 de marzo de 2014 resolvió disponer la transacción referida;
7) que con fecha 8 de abril de 2014 el Ministerio Público emite su dictamen no formulando objeciones;
8)  que con fecha 9 de junio de 2014 la Intendencia de Florida y la empresa Payaso SRL otorgan la transacción de referencia en Escritura que en la misma fecha autorizó el Escribano Víctor Valdez;
9) que este Tribunal en sesión de fecha 20 de agosto de 2014 observó el procedimiento por  no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución del mismo de fecha 11.05.2005 con la modificación introducida por Resolución de fecha 28.3.2007 en cuanto los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado o mixtas deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
10) que por Resolución Nº 408/15 de fecha 11 de agosto de 2015 el Intendente de Florida dispone usar de las facultades establecidas en el Artículo 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el procedimiento observado;  
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon o de un ingreso, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

 2) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 20.08.14;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en resolución de fecha 20.08.14; y
2) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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